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jo, terminar los contratos, rect- 
bw sumas de diñero, emutir re- 
cibos, abrir y cerrar cuentas en 

bancos, aceptar obligaciones, 
ermbr títulos de crédito, endo- 
sar 0 negociar documentos y 
protestar toda clase de títutos, 

otorgar garantias reales, y tr- 
mar los respectivos documen- 
tos a nombre de Comercial Ro- 
driguez € Barnes. Asociados 
Cia. Ltda. 
Finalmente cumplirá y hara 
cumplir los acuerdos. resolu- 
ciones y decisiones de la Jun- 
ta General de Socios. Se deja 
expresa constancia que las re- 
laciónes jurídicas establecidas 
entre la señora Sandra Inés Pre- 
crtado Gamba y la Compañia 
Comercial Rodriguez € Barnes, 
Asociados Cía, Ltda., se regirán 
por las reglas del mandato del 
Codigo Civ] del Ecuador Usted 
señor Notario, se servirá agre- 

garlas demás cláusulas de es- 
tilo para la plena validez del 
presente instrumento. Hasta 
aqua el contenido de la minuta 
que queda elevada a escritura 
publica con todo su valor legal, 
junto con los documentos ha- 
bilitantes que se agregan la 
misma que se halla firmada por 
ta doctora Mercedes Totoy, aft- 
hada al Colegio de Abogados de 
Pichincha bajo el número cin- 
co mil seiscientos cuarenta y 
nueve (5649). Para la celebra- 

cion de la presente escritura se 

observaron los preceptos lega- 
les del caso, y leída que le fue 

al compareciente por mí el No- 
tario en aíta y clara voz, se afir- 

ma y ratifica en su contenido, y 

firma conmigo en unidad de ac- 
to. De todo lo cual doy te. 
JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 
Cayambe. 21 de Diciembre del 
2006; Las 08h45.- VISTOS: La 
petición que antecede es clara, 
precisa y reúne los requisitos 

de ley, por lo que se le admite 
a tramite.- En lo principal se 
dispone: Mediante una publica- 
ción por la prensa en uno de los 
periódicos de mayor circula- 
ción que se editan en la ciudad 
de Quito, comuniquse al públi- 
<o en general, la Delegación de 

Pader General otorgada por el 
señor Edwin Javier Rodríguez 
Herrera Gerente General y re- 
presentante legal de la Compa- 
ñía Comercial Rodríguez € Bar- 
nes, Asociados, a favor de la se- 
horita Sandra Inés Preciado 
Gamba, que consta en la eseri- 
tura pubhicta celebrada ante el 
Notarjo Cuadragésimo del can- 

tón Quito, doctor Oswaldo Me- 

Y ADOLESCENCIA DE PICHIN” 
CHA 

PROVIDENCIA 

JUZGADO QUINTO DE LA NI- 
NEZ Y ADOLESCENCIA DE Pl- 

CHINCHA.- Quito. 18 de diciem- 
bre de 2006.- A las 10h55.- VIS- 
TOS.- En virtud del sorteo de 
ley, avoco cortocimiento de la 

presente causa en calidad de 

Jueza titular de esta Judicatu- 
ra.- Por cumplidos los requist- 

tos del Art 67 det Codigo de 

Procedimiento civil, se acepta 
al tramite contencioso general 

la demanda que antecede, de 
conformidad con lo estableci- 
do en los Art. 271 y siguientes 
del Codigo de ta Niñez y Ado- 

lescencta.- Por haber declara- 
dolaaccronante YOLANDA DEL 
PILAR MORA DÁVALOS, bajo 
Juramento sobre el desconoci- 
miento de la individualidad o 
residencia de la madre del ni- 

ño MARTÍN ALEJANDRO AL- 
VAREZ MORA, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art. 82 
del Código de Procedimiento 

Civil, se dispone citar por la 
prensa, al señor DAVID ALE- 
JANDRO ALVAREZ JARA, me- 
diante tres publicaciones que 

se harán en fechas distentas, en 
uso de tas diarios de mayor cir- 
culación de la Provincia.- St 
contados vemte días a partir de 
ha ultima publicación, no com- 

parectere, se seguira conta cau- 
sa en su rebeldia.- Téngase en 
cuenta la casilla judicial Nro. 
276, señalado por la deman- 

dante para posteriores notifi- 
caciones que correspondan.- 

La documentación y la decla- 
ración juramentada presentada 
agréguense al proceso. NOTI- 

FIQUESE .- f) Dra. Cecilia Ace- 
vedo Palacio, Jueza del Juzga- 
do Quinto de fa Niñez y Adoles- 
cencia de Pichincha. 
Lo que comunico a usted. Para 
los fmes legales consiguientes 
, previniéndole de la obligación 

que tiene de señalar domicilio 
o casilla judicial para sus pos” 
teriores notificaciones dentro 

del perímetro de tey. 
Dr. Washmgton Torres Suárez 
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UNA COMPAÑÍA LIMITADA “OLIMPOFLOWERS CIA. LTDA.” CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A LA CIUDAD DE 

CAYAMBE, REFORMA Y ADOPCION DEL NUEVO ESTATUTO 

1 ANTECEDENTES - La compañia DREMS HOMES A, se constituyo mediante escritura publica otorgada 
ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 22 de septiembre del 2003, fue aprobada me- 
diante Resolucion No 03 Q1J 3752, de 14 de Octubre del 2003, e inserta en el Regístra Mercantil del Dis- 

trio Metropolitano de Quito, el 28 de abmi del 2006 

2 CELEBRACION Y APROBACION - La escritura publica de transformacion y cambio de denominacion de 
la compañia anonima "DREAMS HOME S A ”, en compañía limitada “OLIMPOFLOWERS CIA LTDA” carn- 
blo de domicilio def Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Cayambe, relorma y adopcion del nuevo 
estatuto, otorgada el 1 de septiembre del 2006 ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito 
ha sido aprobada por la Supenntendencia de Compañias mediante Resolución No 06 Q 13H 005065 de 26 

de diciembre del 2006 . 

3 OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el senor ingeniero 

Roberto Valiz Ojeda, en su calidad de Gerente General de la compañsa, de nacionalidad peruana de esta- 
do civil casado y dormeitiado en el Distrito Metropolitano de Quito 

4 TRANSFORMACION DE LA COMPANÍA ANONIMA “DREAMS MOME S A4' EN COMPANIA LIMITADA 
"OLIMPOFLOWERS CIA LTDA ”, CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
ALA CIUDAD DE CAYAMBE. REFORMA, ADOPCIÓN DEL NUEVO ESTATUTO Y PUBLICACION - La Su- 

permiendencia de Compañsas, mediante Resolucion No 06 Q 14 005065 de 26 de diciembre del 2006, apro- 

bo la transtermación y cambio de denominacion de ta compañía anonima “DREAMS HOME S A" en com- 
paña liyutada "OLIMPOFLOWERS CIA LTDA ” su cambio de domicito del Distrito Metropolitano de Quito 
a la cuudad de Cayambe, la reforma y adopcion de nuevo estatuto, y. ordeno la publicacion del extracto de 
la referida escritura publica, por tres dtas consecutivos, para efectos de oposicion de terceros señalada en 
el An 33 de la Ley de Compañras y Reglamento de Oposicion, como acto previo a su INSCrIpcion 

5 AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del publico el cambio de denominacion de la com- 
pañta anonima “DREAMS HOME S A” que se transforma en una compañia Imtada “OLIMPOFLOWERS 
CIA LTDA” y el cambio de Honmeho del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Cayambe, a fin de 
que quienes se creyeren con derecho a oponerse a 5u inscripcion en lo relativo al cambio de domicilio pue- 

dan presentar su peticion ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañea, dentro 

de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, ademas, pongan el par- 
ticular en conocimiento de la Superintendencia de Compañias 

El Juez que reciba la oposición o el accionante notihicara o comunicara según el caso a esta Supermtenden- 
Cta, dentro del término de dos dias siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el eserto de opo- 
sicion y providencia recaida sobre eña Si no hubiere oposición o no fuere notficada esta Institucion en la 
torma antes máicada se procedera a la inscripción de ta refenda escntura pública y al cumplimiento de los 
demas requisitos legales 

Se hace conocer al publico los stguientes datos de la compañia “DREAMS HOME S A ” que por este acto 

se transtorma en una compañia imitada y cambia su denominacion a OLIMPOFLOWERS CIA LTDA * 

1 DOMICILIO Cayambe, Canton Cayambe, Provincia de Pichincha 

2 DURACIÓN Cincuenta años desde la inscripción de la constitucion 

3 CAPITAL El captial suscrito de la compañia es de OCHOCIENTOS dolares de los Estados Unidos de 
America (USD 800,00) divididos en OCHOCIENTAS participaciones de UN dolar de los Estados Unidos de 
Aménca (USD 1,00) cada una 

4 OBJETO SOCIAL El objeto social de ta compañía es A) La produccion, procesamuento, transtormacion, 
. y exp de productos p dela ganaderia, agricul- 

tura avicultura horticultura floricultura agromadustua b) El procesamiento de vegetales y frutas 

5 ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION LEGAL La compañia estara gobernada por ta Junta General 
de Socios y administrada por el Presidente y el Gerente General 

  

El representante legal es el Gerente General 

Quito, 26 de Diciembre de 2006 

Dra Genoveva Marion Polanco Lanas 
Especialista Jurídica. 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA PERFOREC PERFORACIONES _ 

ECUATORIANAS S.A. (ABSORBENTE) CON LA COMPANIA 

tu SAXON ENERGY SERVICES S.A. (ABSORBIDA), AUMENTO 

DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACIÓN A SAXON ENERGY 

S SERVICES DEL ECUADOR S.A., REFORMA Y CODIFICACIÓN 

DE ESTATUTOS DE LA MISMA. 

Se comunico al público que la compañía PERFOREC PERFORACIONES ECUA- 

TORIANAS S.A., absorbió a la compañía SAXON ENERGY SERVICES DEL 
ECUADOR S.A., aumentó su capital en US$ 1,00. reformó y codificó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Me- 

tropolitano de Quito, el 6 de septiembre del 2006. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No 

06.Q.1J. 005078 de 26 de Diciembre de 2006 y ordenó la publicación del extrac- 

to de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de opo- 

sición de terceros señalado en el artículo 33 de la Ley de Compañias y Regla- 

mento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

El nuevo capital de la compañía es de CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE dividido en cua- 
tro millones setecientos ochenta y nueve mil doscientos cincuenta y siete accio- 

nes de UN dólar cada una. 

DATOS DE LA ABSORBENTE PERFORACIONES ECUATORIANAS PERFO- 
REC S.A., QUE POR ESTE ACTO CAMBIA SU DENOMINACION A SAXON 
ENERGY SERVICES DEL ECUADOR S.A. 

1. LUGAR Y FECHA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION: QUITO 
12/6/1980. 

FECHA DE SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL 15/7/1980. 

2. DOMICILIO PRINCIPAL: Quito, Pichincha 

3. DURACION: Hasta el 15 de Julio de 2030. 

4. CAPITAL: Suscrito: $ 4"789.257,00 dividido en $ 4789.257,00 acciones de 

US$ 1 cada una. 

5. OBJETO: Su actividad prenominante es pertoración de todo tipo de pozos, in- 

cluyendo petroleros, de agua, de minas y en general de exploración y explotación 

del subsuelo.. 

65. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía está adrni- 
nistrada por la Junta Directiva, el Presidente, el Vicepresidente y el Gerente Ge- 

neral. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 26 de Diciembre de 2006. 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO   
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